
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 237480, Ent. N°3278/12)

“VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 de la Administración Nacional de Puertos, en los términos del Informe  que se adjunta; 

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a las Contadoras Delegadas; 

3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2011.
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de ANP de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección por el Estado de Ejecución Presupuestal

La Dirección de ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº75 de este Tribunal y el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las Leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el Estado de Ejecución Presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Administración Nacional de Puertos, correspondiente al Período 1° de enero al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal y en el Decreto Nº 180/011 de 26/05/2011 aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2011.

En relación a la normativa vigente, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos: 

· Artículo 87 de la Ley Nº 14.416 
Por haber superado en 3.44% el tope establecido para las horas extras del 5% de la imputación anual destinada al pago de sueldos básicos.

· Artículo 7 Literal H) del Decreto Nº 180/11 de 26/05/2011 

Por autorizar la realización de mas de 80 hs extras, por funcionario, en forma mensual.

· Artículo 7 Literal M) del Decreto Nº 180/11 de 26/05/2011 

En la liquidación de sueldos se incluyen funcionarios que perciben la compensación del Régimen de Operativa Marítima superando la misma el tope establecido de 1.5 veces del sueldo de grado 7 del escalafón para 48 hs de labor.

· Artículo 17 del Decreto Nº 180/11 de 26/05/2011

El Organismo no comunicó al 31/01/2011, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto las vacantes no incentivadas, generadas entre el 1º de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2010. 

· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto
Durante el Ejercicio 2011 se observaron y reiteraron gastos de acuerdo a la información procesada al 30/06/2012, por los siguientes motivos:

· Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, al comprometer 94 gastos por no haberse sometido a la intervención preventiva de legalidad, previa a su ejecución, por $ 27.634.869.00

· Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 15 del TOCAF al comprometer 33 Gastos por $ 17.630.202,00.

· Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República y otras normas excepto el Artículo 15 del TOCAF al comprometer 10 Gastos por un importe de $ 1:300.418,00.

· Artículo 15 del TOCAF, al comprometer 1187 Gastos sin crédito disponible por un importe de $258.652.304.00.
· Artículo 15 del TOCAF y otras normas excepto el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, al comprometer 56 Gastos por un importe de $ 54.604.006,00 y U$S 17.100,00.
· Artículo 33 y siguientes del TOCAF, al comprometer 27 Gastos, por un importe de  $14.434.467.00.

· Artículos 77 y 78 de TOCAF (por utilizar caja chica para pagar gastos que no correspondían), y otras normas al comprometer 58 Gastos por un importe de $ 16.958.272,00. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2011 de la Administración Nacional de Puertos (ANP) y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por Resolución de Directorio Nº 228/3637 de fecha 30/05/2012 y remitido a este Tribunal con fecha 31/05/2012, dentro del plazo establecido por la Ordenanza Nº 75.

2. Situaciones constatadas

2. En referencia al grupo 0 – Servicios personales se menciona:

2.1) El Organismo abonó en el Ejercicio 2011 por concepto de horas extras $19.688.020, lo que representa el 8,44% del monto de las retribuciones básicas, superando así el tope del 5% sobre los sueldos básicos establecidos por el Artículo 87 de la Ley Nº 14.416. 
2.2) En el Organismo hay funcionarios que realizan más de 80 horas extras mensuales, no cumpliendo con lo establecido en el Artículo  Literal H) del Decreto 180/011 de fecha 26/05/11. El sistema de liquidación de sueldos está programado para no pagar más de dicho tope pasando el excedente de horas extras para el mes siguiente. De esta forma las horas excedidas por cada funcionario pasan a una cuenta de horas pendientes que se liquidan en los períodos en los cuales el funcionario no llegue a las 80 horas extras. 

2.3) En el personal embarcado que percibe la compensación “Régimen de Operativa marítima” hay funcionarios que, por este concepto, reciben un monto superior al tope establecido en el Artículo 7 Literal M) del Decreto 180/11 de fecha 26/05/2011.
2.4) El Organismo no comunicó a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al 31 de enero de 2011, la nómina correspondiente al 100% de las vacantes generadas entre el 1º de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2010, incumpliendo lo dispuesto en el Artículo 17 del Decreto Nº 180/11 de fecha 26/05/11.
3. En el Puerto de Montevideo en el Objeto 198 – “Repuestos y accesorios menores”, se imputaron repuestos y Gastos de mantenimiento por la puesta en funcionamiento de la Draga. En este objeto se ejecutaron $ 52:570.064, de los cuales el 54% corresponden a repuestos para la draga los que debieron contabilizarse en el Proyecto de Inversiones 11309 – Dragado medios Propios y Varadas. 

4. En el Puerto de Montevideo en el Objeto 299 – “Otros”, se ejecutaron $70:120.962 de los cuales el 48% corresponde a Gastos por reparación y mantenimiento de la Draga, los que debieron contabilizarse en el Proyecto de Inversiones Nº 11309 – Dragado medios Propios y Varadas.

5. De los cuadros presentados resulta una apertura mayor a nivel de objetos a la aprobada en el presupuesto, en los cuales hay objetos con importes ejecutados que no tienen asignación presupuestal y otros con asignación presupuestal que no tienen importes ejecutados. 
3 Recomendaciones

3.1  Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1    Cumplidas

3.1.1.1 En los Cuadros en donde se exponen los distintos Proyectos de Inversión se identifican a cada uno de éstos con la apertura aprobada en el Presupuesto correspondiente. 

3.1.1.2 El cuadro que expone las asignaciones y ejecuciones de los Proyectos de inversión, se formuló transcribiendo correctamente los datos de la contabilidad presupuestal. 

3.1.2    No Cumplidas

Los Gastos del Presupuesto Operativo y de Inversiones deben imputarse de acuerdo al grupo a que corresponden (Clasificador del Gasto público establecido en el Decreto 395/98 y Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 31/12/1998)
3.2 Recomendaciones del presente Ejercicio.
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
3.2.1 Abonar las compensaciones a los funcionarios de acuerdo a los topes establecidos en las normas presupuestales.
3.2.2 Las horas extras realizadas por los funcionarios no deben exceder el tope del 5% de la dotación asignada a los sueldos básicos. 
3.2.3 Los funcionarios que realizan horas extras no podrán superar las 80 horas extras mensuales de acuerdo a las normas presupuestales. 
3.2.4 La apertura a nivel de objeto en los cuadros de ejecución debe coincidir con la aprobada en los cuadros del presupuesto y éste debe contener una apertura adecuada a la ejecución de ejercicios anteriores. 
3.2.5 En la etapa Presupuestal se deben proyectar todos los gastos relacionados con la draga e incluirse dentro del Proyecto de Inversión “Dragado con medios Propios y Varadas”.

3.2.6 Remitir a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al 31 de enero de cada año, las vacantes no incentivadas generadas entre el 1 de junio y 31 de diciembre del año anterior.

Montevideo, 18 de diciembre de 2012

Oficio remitido al Sr. Presidente del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) Sr. Fernando Butazzoni.-




Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05 y 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 de la Administración Nacional de Puertos, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos en publicidad durante el Ejercicio 2011.
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